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CARTEL DE NOTIFICACIÓN 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 del Reglamento N° 
I de la Ley Orgánica de Registro Civil, se notifica al (la) ciudadano (a) 
NELSON ENRIQUE BARRIOS MONTILLA, titular de la cédula de 
identidad N° V-18.349.498, de nacionalidad Venezolano, que en 
fecha VEINTICINCO (25) DE JULIO DEL AÑO 2023, el (la) 
ciudadano (a) KARLA ANDREINA TERAN TORRES, titular del 
documento de identidad N° V-18.250.554, se presentó ante esta 
Oficina/Unidad de Registro Civil del Municipio Valera, para declarar 
la Disolución de la Unión Estable de Hecho, inscrita en la OURC 
del Municipio Valera, Parroquia La Beatriz, Municipio Valera, Estado 
Trujillo, Libro de Unión Estable de Hecho, Tomo I, Acta N° 61, folio 00 
de fecha cinco (05) de Diciembre de dos mil veintitrés 2023.  
 
Constancia que se solicita para fines legales, en Valera a los 
veinticinco (25) días del mes de Julio de 2025.  
 

 
Atentamente; 

 
ABOG. ANDRY SAHMALY RAMOS PÉREZ 

REGISTRADORA CIVIL DEL MUNICIPIO VALERA. 
Resolución No DA-088-2023 

Gaceta Municipal Extraordinaria No 35, de fecha 
Diecisiete (17) de Abril de dos mil veintitrés (2023) 


